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INFORME 053/CEIGND/24-10-2022 RELATIVO A CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

 

Con fundamento en el artículo 36, fracción X del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General de este Instituto Electoral, y con base en el principio de máxima publicidad respecto 
de las actividades e información de interés público recibida en este Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa a las y los integrantes de la 
Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación lo siguiente: 
 

1. En atención a la invitación recibida mediante oficio número INE/UTIGyND/474/2022, signado 

por la Mtra. Laura Liselotte Correa de la Torre, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad de 

Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual en el marco del 

69 aniversario del reconocimiento del derecho al voto de las mujeres mexicanas, invita a las 

Consejeras y Consejeros Electorales Integrantes del Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, al Conversatorio “Los derechos 

políticos de las mujeres desde una perspectiva feminista”,  realizado el lunes 17 de 

octubre de 2022, en el auditorio del Instituto Nacional Electoral. Al evento en mencion, asistió 

la Consejera Electoral Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Presidenta de la Comisión Especial 

de Igualdad de Género y No Discriminación.  

 

 

 
ATENTAMENTE. 

 
C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 
C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 24 de octubre de 2022. 


